
PALABRAS A PARTIR DEL CONTEXTO DE LA AUDIENCIA; 
MOTIVADOS POR LAS OTRAS INTERVENCIONES. 

 
 
Buenas tardes. 
 

Soy ciudadana colombiana y politóloga. Mi profesión es la 
ciencia política. Esto significa que he estudiado los 
postulados de la ciencia.  Y por eso, he podido darme cuenta 
de la reciente avalancha de argumentos pseudo-científicos 
que han sido utilizados. 
 
Desde que empezó la pandemia tuve la oportunidad de 
comunicarme con muchos campesinos en el sector rural. 
 
Ellos me han comunicado sus preocupaciones, que 
contradicen prácticamente todas las afirmaciones que 
realizaron quienes están defendiendo a las semillas 
transgénicas. 
 
Entonces, investigando sobre esa problemática, encontré que 
los miembros de la Upov (Convenio Upov 91) han estado 
preparando la situación actual que tanto aqueja a los 
campesinos, desde 1.956. 
 



Y se han valido de los Think Tanks o centros de pensamiento, 
financiados por empresas del sector privado internacional, 
para difundir masivamente información pseudo-científica en el 
mundo entero, desde hace mucho tiempo. 
 
En blanco y negro, antes de la ley 1518 de 2.012, los 
campesinos no tenían que comprarle semillas a ninguna 
empresa porque las semillas no-modificadas genéticamente, 
son fértiles, y después de esa ley tienen que comprárselas 
cada vez que van a sembrar. 
 
Es mucho el dinero adicional que están ganando desde que 
para los vendedores de los productos agrícolas es obligatorio 
comprarles todas las semillas que cultivan. 
 
Es por eso que movilizan a tantas personas para que 
defiendan su negocio. 
 
Si los beneficios del modelo de agroproducción con semillas 
transgénicas, que han afirmado bajo la influencia de tantos 
años durante los cuáles su uso en el país ha sido obligatorio, 
fueran científicamente ciertos, entonces ¿por qué las semillas 
transgénicas ya fueron prohibidas en todos los 27 países de 
la Unión Europea, en Ecuador, en Rusia, en Perú y en Bolivia? 



 
Y si esos argumentos fueran científicamente ciertos, 
entonces, ¿por qué el maíz transgénico ya fue prohibido 
también en México? 
 
 

PLANTEAMIENTOS A PROPÓSITO DEL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 004 DE 2.022, PARA LA 

REGULACIÓN DE LAS SEMILLAS TRANSGÉNICAS EN LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
“Teniendo en cuenta que desde el año 2.010  en Colombia se 

permitió el ingreso al territorio nacional de las semillas 
transgénicas, y que su uso por parte de los agricultores 

comercializadores se volvió obligatorio desde el año 2.012 
con la aprobación del Convenio Upov 91, aunque las semillas 

transgénicas son infértiles, y también que su uso continúa 
siendo prohibido a pesar del hecho innegable de que la 

contaminación transgénica ya fue demostrada 
científicamente en el país, se considera que desde la simple 

perspectiva del derecho a la vida de las generaciones 



presentes y futuras, su prohibición inmediata es un deber de 
máxima importancia, a cumplir.”1 

 
Entendiendo que la consecuencia lógica de las premisas 

anteriores, es que el país se encuentra en una situación de 
inseguridad alimentaria grave. 

 
 
La ley anticonstitucional que aprobó el Convenio Upov 91 es 
la 1518 de 2.012. 
 
Y esa ley fue revisada por la Corte Constitucional, que se 
pronunció al respecto mediante la Sentencia 1051 de 2.012, 
derogándola. 
 
En esa sentencia la Corte Constitucional realiza 
consideraciones sobre los derechos relacionados con los 
temas de la soberanía alimentaria, el conocimiento tradicional 
de los pueblos, su autonomía, su cultura, y su diversidad 
étnica y cultural. 
 

 
1 Informe “Contaminación Genética del Maíz en Colombia” realizado por la Red de 
Semillas Libres de Colombia, apoyado por Swissaid, y presentado en la Facultad 
de Economía de la Universidad Nacional, sede Bogotá, en 2.019. 



En los últimos tiempos, durante el siglo XX, la humanidad 
perdió tres cuartas partes de la diversidad biológica de las 
semillas que tenía. 
 
Nos hemos acostumbrado a consumir unos mismos pocos 
alimentos, en comparación con tiempos anteriores, 
disminuyendo la riqueza de nuestras fuentes de nutrición 
alimenticia. 
 
Y esta tendencia, fue llevada al extremo de la inseguridad 
alimentaria grave, por causa de existencia de las semillas 
transgénicas en nuestro país.  
 
Porque las pocas variedades infértiles de las semillas 
transgénicas, al ser cultivadas, contaminan a las muchas 
variedades que los campesinos siembran cerca de ellas. 
 
Pensemos por favor por un momento, en cuántas variedades 
de maíz conocemos. Y ahora veamos una pequeña muestra de 
maíces nativos, de un resguardo indígena que se declaró libre 
de transgénicos en 2.014: 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
Entonces, teniendo en cuenta todo lo anterior, reafirmo que la 
pronta prohibición de las semillas transgénicas en nuestro 
país, es imperativa. 
 
 
Gracias por su atención. 
 
 
Paola Mojica M. 
Politóloga. 
 


